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El Pleno ha aprobado este jueves el dictamen del Proyecto de Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales y el nuevo dictamen de la Comisión de Justicia respecto a la Proposición de Ley Orgánica de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Ambas iniciativas legislativas continuarán su tramitación parlamentaria en el Senado.

En concreto, el Proyecto de Ley por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales tiene por objeto la regulación de las enseñanzas artísticas superiores, de sus centros, de su profesorado, así como el establecimiento de los derechos y deberes del estudiantado. Asimismo, se establecen determinados aspectos relativos a la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales a las que se refiere la Ley Orgánica de Educación.

El texto ha sido aprobado por 175 votos a favor, 32 en contra y 139 abstenciones, y se remite al Senado, donde continuará con su tramitación parlamentaria. Se han incorporado al dictamen de la Comisión la enmienda 61, del Bloque Nacionalista Galego, formación integrada en el Grupo Mixto; y la enmienda 97, del Grupo Junts per Catalunya.

En una segunda sesión plenaria, se ha debatido y se ha aprobado el dictamen de la Comisión de Justicia respecto a la Proposición de Ley Orgánica de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña, con 178 votos a favor y 172 en contra. La iniciativa del Grupo Socialista continuará su tramitación parlamentaria en el Senado.

El pasado martes, el Pleno aprobó, por unanimidad (con 343 votos a favor), iniciar la tramitación de la Proposición de Ley para la atención integral de las necesidades de las personas afectadas por la Esclerosis Lateral Amiotrófica, del Grupo Popular.

Por otra parte, rechazó la toma en consideración de la Proposición de Ley Orgánica, de la Asamblea de Madrid, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de la Ley de Demarcación y Planta Judicial.

Este jueves también se han votado las iniciativas no legislativas. El Congreso ha aprobado la Proposición no de ley, del Grupo Popular, relativa al impulso de la red ferroviaria de Alta Velocidad-Y vasca, en los términos de una enmienda de adición de Unión del Pueblo Navarro. La iniciativa ha obtenido 181 votos a favor, 16 en contra y 142 abstenciones. El Pleno también insta al Gobierno a fomentar el uso de la bicicleta, mediante la aprobación, con 172 votos a favor, 33 en contra y 134 abstenciones, de una Proposición no de ley que ha salido adelante en los términos de una enmienda transaccional entre los grupos Socialista, Plurinacional SUMAR y Republicano.

Además, el Congreso se ha pronunciado a favor de los puntos 2, 4, 5, 7 y 8 de la moción en relación con la política general del Gobierno sobre la situación de los trabajadores y trabajadoras del campo, a propuesta de la diputada Ione Belarra, del Grupo Mixto. También se ha aprobado la moción del Grupo Popular relativa a la responsabilidad del Gobierno en los hechos que derivaron en las detenciones por el presunto cobro de comisiones ilegales en la venta de mascarillas durante la pandemia de la COVID-19, con 171 votos a favor, 160 en contra y 15 abstenciones. En cambio, ha quedado rechazada, con 170 votos a favor y 173 en contra, la moción del Grupo Parlamentario VOX sobre las políticas que va a desarrollar el ministro de Cultura para defender el legado cultural y civilizador de España.

El miércoles respondieron a las preguntas de la sesión de control el presidente del Gobierno y la vicepresidenta primera y ministra de Hacienda; la vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo y Economía Social; la ministra de Defensa; el ministro del Interior; la ministra de Educación, Formación Profesional y Deportes; el ministro de Política Territorial y Memoria Democrática; la ministra de Vivienda y Agenda Urbana; el ministro de Economía, Comercio y Empresa; la ministra de Sanidad y la ministra de Ciencia, Innovación y Universidades.

De la misma manera, se celebraron tres interpelaciones urgentes. El Grupo VOX interpeló a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda sobre las medidas que el Ministerio de Hacienda aplicará para perseguir el fraude y luchar contra la corrupción. Por su parte, el Grupo Republicano interpeló al Gobierno sobre la rendición de cuentas por las negligencias cometidas contra trabajadoras y trabajadores de los órganos pertenecientes al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Por último, el Grupo Popular interpeló al Ministro de Política Territorial y Memoria Democrática sobre las medidas que va a adoptar para que su Ministerio no se vea afectado por su responsabilidad en la gestión y control de la compra de material sanitario durante la pandemia derivada de la COVID-19 que está siendo investigada por la Fiscalía Europea.

Por último, el Grupo Popular defendió su moción relativa a la responsabilidad del Gobierno en los hechos que derivaron en las detenciones por el presunto cobro de comisiones ilegales en la venta de mascarillas durante la pandemia de la COVID-19.

Pocos minutos antes de que se aprobase la Ley, su debate se convertía en uno de los protagonistas del Pleno en la Asamblea. En concreto Ayuso criticaba a los socialistas por su apoyo a la Amnistía: "Ustedes van a aprobar la ley más corrupta de la democracia, la ley que amnistía a delincuentes y a presuntos terroristas y el Gobierno, el presidente y usted (Juan Lobato) piden mi división para intentar tapar ese escándalo. (Piden mi dimisión) como no hacen, por ejemplo, lo mismo pidiendo que dimita ni el señor Torres ni la señora Armengol, intentando tapar conmigo, intentando pedir una dimisión cuando usted lo que tendría que hacer es dejar de tapar ese escándalo. Mientras, deja en el mismo sitio al señor Illa, cada vez más sospechoso de haber repartido millones de euros sin justificación, pidiendo mi dimisión… ¿Va a pedir usted explicaciones al señor Illa? Pedro Sánchez, usted (Juan Lobato) y toda la bancada socialista están sentados en la corrupción política y económica y eso no lo van a tapar por muchas dimisiones que pidan buscando desestabilizarme, mi destrucción personal cuando es Pedro Sánchez el que está destruido. Hoy van a aprobar la ley más corrupta de la historia de la democracia y les va a pesar toda la vida", afirmaba.
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